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17 Dirección General de Patrimonio Cultural y Festejos A1 30 F LD 

18 Secretaría Técnica de Cultura, Patrimonio y del Mayor. A1 30 F LD 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

19 Dirección General de Ingresos Públicos. A1 30 F LD 

20 Dirección General de Hacienda y Presupuestos. A1 30 F LD 

21 Dirección General de Contratación Pública. A1 30 F LD 

22 Dirección General de Planificación Estratégica y Programación. A1 30 F LD 

23 Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación Normativa. A1 30 F LD 

24 Secretaría Técnica de Hacienda A1 30 F LD 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

25 Dirección General de Presidencia e Igualdad. A1 30 F LD 

26 Dirección General de Política Universitaria. A1 30 F/L LD 

27 Dirección General de Administración Pública. A1 30 F LD 

28 Dirección General de Sociedad de la Información. A1 30 F LD 

29 Dirección General de Función Pública. A1 30 F LD 

30 Dirección General de Relaciones Vecinales. A1 30 F LD 

31 Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad. A1 30 F LD 

32 Secretaría Técnica de Administración Pública A1 30 F LD 

CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

33 Dirección General del Menor y la Familia. A1 30 F LD 

34 Dirección General de Servicios Sociales. A1 30 F LD 

35 Dirección General de Salud Pública. A1 30 F LD 

36 Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública A1 30 F LD 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

37 Dirección General de Educación A1 30 F LD 

38 Dirección General de Política Educativa A1 30 F LD 

39 Dirección General de Política Deportiva A1 30 
F/ 
L 

LD 

40 Dirección General de Instalaciones Deportivas A1 30 
F/ 
L 

LD 

41 Secretaría Técnica de Educación, Deporte y Juventud A1 30 F LD 

CONSEJO DE GOBIERNO 

42 Secretaría del Consejo de Gobierno A1 30 F LD 

 

...” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla, a 8 de abril de 2025, 
El Secretario del Consejo de Gobierno, con carácter de suplencia, 
Decreto nº 29 de fecha 04/03/2025, (BOME Extra nº 16 04/03/2025), 
Diego Giner Gutiérrez 

 

https://bomemelilla.es/

		2025-04-10T14:39:57+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




